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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se establece el listado de proyectos para el otorgamiento de subsidios del Programa de 
Desarrollo Institucional Ambiental correspondiente al ejercicio fiscal 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

los artículos 25 y 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, 26 y 32 

Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III, 9o., 16 fracciones III y IV, 28 

y 32 de la Ley de Planeación; 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 

4o., 39, 40, 75, 76 y 113 fracción II del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal; 1o., 2o., 3o., 51, 52, 53, 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2005; 5 fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

y con lo establecido en el apartado 4.4.1.2.7 de las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo 

Institucional Ambiental, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 

se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando tales subsidios 

sean de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que con fecha 18 de febrero de 2005 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 

establece las Reglas de Operación para el otorgamiento de subsidios del Programa de Desarrollo Institucional 

Ambiental; 

Que de conformidad con los artículos 52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2005, es responsabilidad de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

instrumentar los mecanismos que aseguren la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y transparente 

de los recursos públicos, así como establecer los lineamientos que propicien la protección del medio ambiente 

y de los recursos naturales, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL LISTADO DE  

PROYECTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE  

DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2005 

UNICO.- El costo total de la cartera de proyectos por entidad federativa a financiarse con recursos del 

Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, incluyendo las aportaciones de subsidios federal, estatal y 

costo total es la siguiente: 
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PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL 2005 
DISTRIBUCION DE RECURSOS POR MATERIA AMBIENTAL Y ENTIDAD FEDERATIVA 

Proyectos Aportación 
Estatal 

Subsidio 
Federal 

Costo total 

Aguascalientes     

Administración de la vida silvestre 23,385 54,565 77,950

Administración forestal y de usos de suelo 14,223 33,187 47,410

Impacto ambiental 88,200 88,200 176,400

Desarrollo de la bitácora ambiental 59,781 89,671 149,452

Total 185,589 265,623 451,212

Baja California     

Administración de la vida silvestre 75,972 177,268 253,240

Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre 136,500 318,500 455,000

Estudio de ordenamiento ecológico 40,000 60,000 100,000

Total 252,472 555,768 808,240

Campeche     

Legislación ambiental 180,000 420,000 600,000

Total 180,000 420,000 600,000

Coahuila     

Desarrollo de la bitácora ambiental 14,800 22,200 37,000

Total 14,800 22,200 37,000

Colima     

Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre 6,450 15,050 21,500

Desarrollo de la bitácora ambiental 63,000 94,500 157,500

Total 69,450 109,550 179,000

Chiapas     

Administración forestal y de usos de suelo 161,304 376,376 537,680

Impacto ambiental 25,000 25,000 50,000

Estudio de ordenamiento ecológico 240,000 360,000 600,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 45,200 67,800 113,000

Total 471,504 829,176 1,300,680

Chihuahua     

Administración de la vida silvestre 6,444 15,036 21,480

Administración forestal y de usos de suelo 231,153 539,358 770,511

Calidad del aire y registros 228,022 342,033 570,055

Legislación ambiental 30,000 70,000 100,000

Total 495,619 966,427 1,462,046
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Durango     

Administración de la vida silvestre 78,300 182,700 261,000

Administración forestal y de usos de suelo 196,399 458,265 654,664

Calidad del aire y registros 352,085 528,127 880,212

Impacto ambiental 30,000 30,000 60,000

Estudio de ordenamiento ecológico 320,000 480,000 800,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 20,000 30,000 50,000

Legislación ambiental 30,000 70,000 100,000

Total 1,026,784 1,779,092 2,805,876

Guanajuato     

Ordenamiento ecológico 333,334 500,001 833,335

Gestión ambiental 18,000 42,000 60,000

Total 351,334 542,001 893,335

Guerrero     

Administración de la vida silvestre 56,250 131,250 187,500

Administración forestal y de usos de suelo 42,150 98,350 140,500

Calidad del aire y registros 24,000 36,000 60,000

Estudio de ordenamiento ecológico 320,000 480,000 800,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 18,000 27,000 45,000

Total 460,400 772,600 1,233,000

Hidalgo     

Administración forestal y de usos de suelo 8,700 20,300 29,000

Impacto ambiental 20,250 20,250 40,500

Desarrollo de la bitácora ambiental 72,400 108,600 181,000

Total 101,350 149,150 250,500

Jalisco     

Administración forestal y de usos de suelo 18,120 42,280 60,400

Total 18,120 42,280 60,400

México     

Administración de la vida silvestre 59,100 137,900 197,000

Administración forestal y de usos de suelo 43,500 101,500 145,000

Impacto ambiental 42,500 42,500 85,000

Total 145,100 281,900 427,000

Michoacán     

Administración forestal y de usos de suelo 136,350 318,150 454,500

Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre 142,500 332,500 475,000

Impacto ambiental 28,000 28,000 56,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 152,000 228,000 380,000

Legislación ambiental 30,000 70,000 100,000

Total 488,850 976,650 1,465,500
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Morelos     

Administración de la vida silvestre 41,550 96,950 138,500

Calidad del aire y registros 530,160 795,240 1,325,400

Impacto ambiental 42,500 42,500 85,000

Total 614,210 934,690 1,548,900

Nayarit     

Estudio de ordenamiento ecológico 320,000 480,000 800,000

Total 320,000 480,000 800,000

Oaxaca     

Calidad del aire y registros 207,998 311,997 519,995

Desarrollo de la bitácora ambiental 16,000 24,000 40,000

Legislación ambiental 63,000 147,000 210,000

Gestión ambiental 12,192 28,447 40,639

Total 299,190 511,444 810,634

Puebla     

Administración forestal y de usos de suelo 3,150 7,350 10,500

Impacto ambiental 23,450 23,450 46,900

Estudio de ordenamiento ecológico 320,000 480,000 800,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 230,720 346,080 576,800

Legislación ambiental 9,000 21,000 30,000

Total 586,320 877,880 1,464,200

Quintana Roo     

Estudio de ordenamiento ecológico 220,000 330,000 550,000

Total 220,000 330,000 550,000

Sinaloa    

Administración de la vida silvestre 35,700 83,300 119,000

Administración forestal y de usos de suelo 83,700 195,300 279,000

Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre 86,250 201,250 287,500

Impacto ambiental 24,750 24,750 49,500

Total 230,400 504,600 735,000

Sonora     

Calidad del aire y registros 260,000 390,000 650,000

Estudio de ordenamiento ecológico 320,000 480,000 800,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 128,000 192,000 320,000

Total 708,000 1,062,000 1,770,000
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Tabasco     

Legislación ambiental 32,700 76,300 109,000

Gestión ambiental 41,400 96,600 138,000

Total 74,100 172,900 247,000

Tlaxcala     

Administración de la vida silvestre 21,420 49,980 71,400

Calidad del aire y registros 96,800 145,200 242,000

Impacto ambiental 33,500 33,500 67,000

Desarrollo de la bitácora ambiental 24,000 36,000 60,000

Total 175,720 264,680 440,400

Veracruz     

Administración de la vida silvestre 29,850 69,650 99,500

Administración forestal y de usos de suelo 39,540 92,260 131,800

Administración de la Zona Federal Marítimo Terrestre 58,800 137,200 196,000

Impacto ambiental 104,200 104,200 208,400

Estudio de ordenamiento ecológico 50,000 75,000 125,000

Total 282,390 478,310 760,700

Yucatán     

Administración de la vida silvestre 26,661 62,209 88,870

Administración forestal y de usos de suelo 42,210 98,490 140,700

Impacto ambiental 17,500 17,500 35,000

Estudio de ordenamiento ecológico 466,667 700,000 1,166,667

Desarrollo de la bitácora ambiental 61,920 92,880 154,800

Legislación ambiental 6,000 14,000 20,000

Total 620,958 985,079 1,606,037

Zacatecas     

Desarrollo de la bitácora ambiental 120,000 180,000 300,000

Legislación ambiental 24,000 56,000 80,000

Total 144,000 236,000 380,000

Gran Total 8,536,659 14,550,000 23,086,659

 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Listado entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil cinco.-  

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 


